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SALTA, '12 de junio de 2026

Expediente No 54l2026-REC-UNSa

vlsTo las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 574-2026

emitida ad referéndum del consejo superior mediante la cual dispone con carácter
excepcional y provisorio, la finalización de las actividades presenciales en el ámbito de la

Universidad ñacional de Salta a más tardar a las 2l:00 horas, mientras se mantenga la

suspensión del servicio de transporte públ¡co de pasajeros en horario nocturno, y;

CONSIDERANDO:

Que el referido acto administrativo se encuentra debidamente fundado y este cuerpo
comparte y hace propio en todos sus términos.

Que la referida Resolución se emitió en procura de evitar demoras en el trámite

respect¡vo.

Por ello, y en uso de sus atr¡buc¡ones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 80 Sesión Ordinaria del 11 de junio de 2026)

RESUELVE:
ARTICULO 1o: HOMOLOGAR la Resolución Rectoral N'574-2026 emitida ad referéndum

del Consejo Superior, de fecha O2tOOt2O26, que como ANEXO forma parte integrante de la

presente resoluc¡ón.

ARTICULO 20: Comunicar a. Unidades Académicas y demás depen as de Ia Universidad

Cumplido, s¡ga a Rectorado para su toma de razón y demás efe
en el boletÍn of¡cial de esta Universidad.
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Asimismo, publíquese
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ANEXO
RESOLUCÉN CS N'235 / 2026

'2026 - A60 de la Grandeza Argentina'

'A 50 Años del Golpe de Eslado de 'f 976
Memoria, Verdad y Justic¡a'

Unlvérs¡dad Nac¡onal de Srlta
Rectorado
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SALTA, 0 2 JUN 2026

Expre. No 5¡tl2026-§AC-UN§á

VISTO la susp€nsión del servic¡o de transporte público de pasaieros en el área
metropolitana de Salta a parlir de las 22:00 horas, comunicáda por las autoridades
competentes, y la necesidad de adoptar medidas que garant¡cen cond¡c¡ones adecuadas para
el desarrollo de las actividades académbas y el retorno seguro de estud¡antes, docentes,
nodocentes y dcmás integrantes de la comun¡dad univers¡taria; y

CONSIDERANDO:

OUE la ¡nteíupción del servicio de transporte públ¡co nocturno genera
d¡ficultades objotivas para el desplazamiento do los miembros de la comunidad univers¡tar¡a
que desarrollan acl¡vidades académicas y laborales en esos horarios.

QUE es respon6abilldad d€ la Unúersidad Nacional de Satta adoptar medidas
preventivas orientadas a resguardar la seguridad y el bienestar de estudiantes, docentes,
nodocentes y personal univers¡tarlo en general.

QUE lá situación planteads sfectB el normal desanollo de tas acliv¡dades
académ¡cas programadas en las distintas dependencias universitarias, espec¡almente aquellas
que se desanollan 6n horar¡o noclumo.

QUE el M¡nistsrio de Educac¡ón, Cultura, Ciencia y Tecnologfa de la Prov¡ncia
de Salta dispuso medidas de carácter excepc¡onal para las insliluc¡ones educativas bajo su
¡urisdicción, susp€ndiendo las ac,t¡vidades presenc¡alés a parl¡r de las 21:00 horas,
conslítuyendo dicho criter¡o un antecedente relGvante para la adopc¡ón de decis¡ones en el
ámb¡to universitario.

QUE anle tan proocupanle situación, corr8sponde arbitrar los mecanismos
necesarios pera garantizar la continuidad de las ac1¡vidades acádém¡cas med¡ante la
adecuación trans¡tor¡a de horarios y modalidades de func¡onam¡ento.

OUE la msdida propussta fuo consensuada en el marco de una reunión de
trabaio de la que partlciparon la Sra. Vicenectora, losi/as Secretar¡os/as Académicos/as de las
Un¡dades Acádóm¡cas y autoridades de las Secretarlas Académica, de Bienestar Universitario y
de la Subsecretarla de Asuntos Estudiantiles, quienes sváluaron el ¡mpacto de la suspensión
del servicio de transporte sobre la comunidad un¡vers¡taria y recomendaron la adopción de
acciones excapc¡onalos, de c8rácler preventivo, tendientes a garantizar la seguridad de toda la
comunidad un¡versitaria.

Por ello,

LA VICERRECTORA OE LA UNIVERSIDAO NACIONAL DE SALTA
Ad-referéndu m del CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- o¡sponer con carácter y provEorio, la finalización de las
Nac¡onal de Sana a más tardar a lasactividades presenciales en el ámbito

21:00 horas, m¡€ntrss se mantenga
pasaieros en horar¡o noctumo.

la Un

d
Expte. Ne 54/2026 SAC'UNSd

sp€nsión I servicio de transporte públic¡ de

1/2

REsoLUcroN R-N" 0 5 I 4 2 0 26



ANEXO
RESOLUCÉN CS No 235 / 2026

UnivoB¡dad Nac¡onal de S¡lta
Rcctorado
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ARTÍCULO 2".- Encomendar a las Facultades y demás dependencias académicas de la
Universidad la adopc¡ón de las medidas necesarias para adecuar trans¡toriamente los horar¡os
de clases, gvaluac¡ones y demás act¡v¡dades académicas, garantizando la continuidad de los
procesos de ensañanza y aprendiza.ie.

ARTICULO 3'.- Solicitar a las autoridades de las distintas dependenc¡as un¡veñ¡itar¡as que
arbifen los mecanismos necesarios para asegurar la debida comun¡cac¡ón de las medidas
adoptadas a eslud¡antes, docentes, nodocenles y demás inlegranles de la comun¡dad
un¡versilar¡a.

ARTICULO 4'.- Comun¡car al Poder Ejecutivo Prov¡nc¡al, a la Autoridad Metropolitana de
Transpole (AMT) y a la Soc¡edad Anónima del Eslado de Transporte Automotor (SAETA), que
la situac¡ón preocupa a esta casa de altos esludlos y sol¡cita una solución superadora al
confliclo del transporte público de pasajeros.

ARTÍCULO 5'.- Establecer que la presente med¡da tendrá vigencia mientras subsistan las
circunstanc¡as que la motiv€n o hasta tanto se d¡spoñga lo contrario.

ARTICULO 6'.- Publfquese en 6l Boletfn Ofic¡al de la UniveB¡dad y dese amplia difusión.
Cumplido, siga a la SECRETARfA DEt CONSEJO SUPERIOR a sus etéctos y archfvese
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'2026 - Año de la Grand€za Argent¡na'

"A 50 Años del Golp€ d€ Eslsdo de 1976:
Memoria, Verdad y Ju3tic¡a'
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